
INFORME DE COMISARIO DE DIFASET S.A. A LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De acuerdo a la designación de Comisario que nos hiciera la Junta 

General Drdinaria de Accionistas informa gue hemos cumplido can 

la disposición de la Ley de Compañias, en especial la parte 

pertinente al Articulo 2321 y enmarcándenos en la Fesclución Na. 

32,1.4,.3,.0014 publicada en el Fegistro Oficial No. 34 de Octubre 

13 de 1.9223 respecto a nuestra opinión de la Administración y de 

los Estados Financieros de la Compafila Difaset S.A. al 31. de 

Diciembre de 1.973, debemos manifestar lo siguiente: 

l.1l. la Administración de la empresa ha sido manejada de acuerda 

a lus estatutos y a las resoluciones de Directorio, 

El. líbro de Actas de la Junta General y el libro de Acciones se 

encuentran  confarme a las disposiciones de la Ley y Feglamentea 

que exige la Superintendencia de Compañlas. 

la custodia de la correspondencia, de los Libros Contables, 

Bienes y Valores de responsabilidad ante terceros se conservan de 

acuerdo a normas de contral interno y de las disposiciones 

legales. 

1.2. El control interno de la Compañía durante el año 1.993, 

consideramos que ha sido satisfactorio en función de SLU 

necesidades bajo una estructura apropiada. 

1.3. Luego de efectuar las pruebas correspondientes entre los 

Libros Contables y los Estados Financieros (Balance Meneral y 
Estado de Pérdidas y Ganancias? al 31 de Diciembre de (1.975, 

reflejan razonablemente la situación financiera de la Compañla, 

los mismos que han sido preparados de acuerde a principios de 

contabilidad de aceptación general y a las disposiciones para las 

entidades controladas por la Superintendencia de Compañilas., 

Se (han practicada dos analisis financieros en base a los 

Balances comparativos que sirvieron de base pará conocer la 
realidad de la Compañia. 

Los Estados Financieros reflejan el cumplimiento y aplicación de 
la Corrección Monetaria. 

Debemos dejar constancia además del_, apoyo recibida de los 
administradores de la compafíla para Guewdén de nuestras 

Haunciones. 

      

 



De acuerdo a lo anteriormente anotado podriamos concluir dicienda 

que el Balance General y el Estado de Férdidas y Ganancias al 31 

de Diciembre de 1.3393 presentan la realidad financiera producto 

de la gestión cperacional y administrativa de la Compañia. 

tentamen     
MIGUEL PEREZ QUINTERO DR. HECTOR VILLAGRAN LARA 

ComYsario Comisario 

Guayaquil, 23 de Enero de 1.3976 

  
 


